
 

  

Acuerdos de 26 de julio (primera sesión): 
 
1. Retirada de la Proposición de Ley de Principado de Asturias, 

presentada por el Grupo Parlamentario Vox, relativa a la derogación de la Ley del 
Principado de Asturias 1/2019, de 1 de marzo, para la recuperación de la memoria 
democrática en el Principado de Asturias (11/0143/0003/01702).  

En el asunto de referencia, visto el escrito presentado por el Grupo 
Parlamentario proponente, no habiendo sido tomada en consideración la Proposición 
de Ley por el Pleno de la Cámara, de conformidad con el art. 155.2 RJG, la Mesa, en 
uso de las atribuciones que le confiere el art. 37.1 d) y e) RJG, acuerda tener por retirada 
la proposición de ley. 
 

2. Retirada de iniciativas del Diputado y Portavoz del Grupo 
Parlamentario Vox don Ignacio Blanco Urizar. 

 En escrito de 18 de julio de 2022, el Diputado y Portavoz del Grupo 
Parlamentario Vox don Ignacio Blanco Urizar, comunica la retirada de diversas 
iniciativas, con números de expediente: 11/0178/0139/05269, 11/0178/0448/13546, 
11/0178/0459/14127, 11/0178/0465/14160, 11/0178/0486/14562, 
11/0178/0487/14563, 11/0178/0491/14636, 11/0178/0573/17015, 
11/0178/0574/17017, 11/0178/0576/17019, 11/0178/0583/17483, 
11/0178/0600/18021, 11/0178/0612/18326, 11/0178/0619/18569, 
11/0178/0620/18570, 11/0178/0628/18710, 11/0178/0638/19338, 
11/0178/0644/19554, 11/0178/0652/20124, 11/0178/0658/20496, 
11/0178/0676/20999, 11/0178/0704/21517, 11/0178/0732/22239, 
11/0178/0749/22972, 11/0178/0752/23069, 11/0181/0797/21082, 
11/0183/0022/05672,  11/0183/0052/13164,  11/0183/0085/21881 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retiradas las 
iniciativas de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y publicar el escrito en el 
Boletín Oficial de la Cámara. 

 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre  puesta en marcha de un Centro de Tecnificación Deportiva en la 
Estación Invernal de Valgrande-Pajares que permita la desestacionalización real de 
estas instalaciones (11/0178/0820/24469). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



 

  

4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies sobre la dignificación de las condiciones en materia de vigilancia de 
seguridad (11/0178/0822/24507). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre Ley del Estatuto de Bomberos Forestales (11/0178/0823/24560). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre el parque auxiliar de bomberos ubicado en Pola de Somiedo 
(11/0178/0824/24608). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. «Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre  puesta en marcha de un Centro de Tecnificación Deportiva en la 
Estación Invernal de Valgrande-Pajares que permita la desestacionalización real de 
estas instalaciones (11/0179/0591/24470). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Cultura, Política 

Llingüística y Turismo y remitirle el expediente.  



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre la implantación de una tarjeta de transporte monedero, la 
gratuidad temporal del abono mensual y los planes de movilidad en los polígonos 
industriales (11/0179/0592/24486). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida de rechazo de la línea de alta tensión del parque de Las Ubiñas-La 
Mesa que discurre entre Páramo y Santa Marina en los concejos de Teverga y Quirós 
(11/0179/0594/24536). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre Ley del Estatuto de Bomberos Forestales 
(11/0179/0595/24559). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 
el expediente.  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre el parque auxiliar de bomberos ubicado en Pola de Somiedo 
(11/0179/0596/24607). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
12. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de Presidencia sobre política en 
materia de Justicia y, más en concreto, sobre el estado de las dependencias judiciales 
(11/0181/0865/24618). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno 
sobre si tiene como objetivo trasladar más personal al parque de bomberos de 
Somiedo (11/0186/3016/24490). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno 



 

  

sobre si tiene conocimiento del riesgo existente en las instalaciones provisionales 
del parque de bomberos de Somiedo (11/0186/3017/24492). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo tiene previsto renovar las instalaciones del parque de bomberos de 
Somiedo (11/0186/3018/24494). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno 
sobre si tiene previsto exigirle al Gerente del SEPA el refuerzo de la plantilla de 
bomberos y la mejora de las instalaciones en Somiedo (11/0186/3019/24496). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno 
sobre si está garantizada la seguridad de los bomberos y vecinos de Somiedo 
(11/0186/3020/24498). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno 
sobre qué justifica la falta de medios materiales y humanos en el parque de 
bomberos de Somiedo (11/0186/3021/24500). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno 
sobre qué inversión tiene prevista para el parque de bomberos de Somiedo en el 
próximo presupuesto regional para el año 2023 (11/0186/3022/24502). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Popular don  Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno 
sobre cuánto invertirá este año en el parque de bomberos de Somiedo 
(11/0186/3023/24504). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 



 

  

Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que los cientos de alegaciones a los 
proyectos y estudios informativos sobre la Ronda Norte, los defectos formales en la 
publicidad de la convocatoria y los errores en los estudios, suponen un freno a un 
proyecto que cuenta con entre un 70% y un 80% de rechazo en Oviedo 
(11/0186/3024/24527). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que la reestructuración accionarial 
que convierte los préstamos a Zalia en acciones de la misma es positiva para los 
intereses de los asturianos y asturianas y cuánta de esa cantidad espera recuperar y 
por qué medios (11/0186/3025/24528). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos  don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre si considera que el cierre por seis meses del tráfico en la línea Laviana-Gijón 
puede suponer una pérdida de usuarios irreversible que afecte a la viabilidad futura 
de la línea (11/0186/3026/24529). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre qué opinión le merece el funcionamiento de la Administración 
Penitenciaria en Asturias (11/0186/3027/24579). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es su relación con la Delegación del Gobierno en lo que tiene 
que ver con el Centro Penitenciario de Asturias (11/0186/3028/24581). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si considera adecuada la política que está llevando a cabo el 
Gobierno de España con los trabajadores penitenciarios en Asturias 
(11/0186/3029/24583). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Salud sobre qué medidas va a llevar a cabo su Consejería para facilitar la 
incorporación de profesionales sanitarios extracomunitarios al Servicio de Salud del 
Principado de Asturias (11/0186/3030/24612). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto un plan de inversiones vistos los déficits en materia 
de seguridad contra incendios existentes en varias sedes judiciales 
(11/0186/3031/24614). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que las sedes judiciales tienen unas condiciones 
idóneas para la prestación de un servicio público de calidad (11/0186/3032/24616). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 
Hacienda sobre sobre cómo va a complementar las medidas anticrisis impulsadas 
por el Gobierno central, en qué ámbitos y con qué impacto presupuestario 
(11/0188/3440/24471). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué iniciativas va a llevar a cabo 
para apoyar que los antiguos terrenos de los Astilleros Naval Gijón se destinen al 
fomento de la economía azul y no a intereses especulativos y urbanísticos 
(11/0188/3441/24472). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentario. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué iniciativas va a llevar a cabo 
para apoyar que los antiguos terrenos de los Astilleros Naval Gijón se destinen al 
fomento de la economía azul y no a intereses especulativos y urbanísticos 
(11/0188/3441/24472). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentario. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 



 

  

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 
Hacienda sobre cuánto dinero se ha reintegrado del potencial sobrante de los fondos 
covid destinados a empresas, cuyo plazo finalizaba el 30 de junio de 2022, tras la 
presentación de los recursos de los solicitantes de la ayuda (11/0188/3443/24474). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 
Hacienda sobre si considera que la espiral inflacionista está provocada por los altos 
beneficios empresariales y qué medidas impositivas y de regulación va a fomentar 
para frenar esta deriva (11/0188/3444/24475). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 
Hacienda sobre qué efectos novedosos en materia de inversiones se han derivado 
de la ruta del Presidente Adrián Barbón por Madrid tras la baja ejecución 
presupuestaria en Asturias  durante el año 2021 y cómo se va a recuperar la inversión 
no realizada y si eso va a tener impacto en el presupuesto autonómico 
(11/0188/3445/24476). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 
Hacienda sobre qué medidas regulatorias y preventivas va a impulsar en materia de 
prevención de la adicción al juego especulativo y criptomonedas 
(11/0188/3446/24477). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene como objetivo trasladar más personal al parque de 
bomberos de Somiedo (11/0188/3447/24489). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
38.Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene conocimiento del riesgo existente en las instalaciones 
provisionales del parque de bomberos de Somiedo (11/0188/3448/24491). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto renovar las instalaciones del parque de 
bomberos de Somiedo (11/0188/3449/24493). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto exigirle al Gerente del SEPA el refuerzo de la 
plantilla de bomberos y la mejora de las instalaciones en Somiedo 
(11/0188/3450/24495). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

  

41. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 
Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si está garantizada la seguridad de los bomberos y vecinos de 
Somiedo (11/0188/3451/24497). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué justifica la falta de medios materiales y humanos en el parque 
de bomberos de Somiedo (11/0188/3452/24499). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Popular don  Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué inversión tiene prevista para el parque de bomberos de 
Somiedo en el próximo presupuesto regional para el año 2023 (11/0188/3453/24501). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Popular don  Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cuánto invertirá este año en el parque de bomberos de Somiedo 
(11/0188/3454/24503). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué impactos sobre el entorno afectado 
pueden derivarse del proyecto de central hidroeléctrica reversible Torga en Ibias, 
Allande, Grandas de Salime y Pesoz que está autorizando el Gobierno central 
(11/0188/3455/24515). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera creíble en cuanto a plazos y 
ejecución el mapa de futuras inversiones remitido por el Gobierno de España a la 
Administración asturiana y qué acciones se van a llevar a cabo para concretarlo 
(11/0188/3456/24516). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre los plazos en que van a ejecutarse las 
inversiones pendientes en el soterramiento de las vías de Langreo 
(11/0188/3457/24517). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que los cientos de alegaciones 
a los proyectos y estudios informativos sobre la Ronda Norte, los defectos formales 
en la publicidad de la convocatoria y los errores en los estudios, suponen un freno 
a un proyecto que cuenta con entre un 70% y un 80% de rechazo en Oviedo 
(11/0188/3458/24518). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué medidas va a llevar a cabo en relación 
a la supresión de la línea de tren entre El Berrón y Laviana por, al menos, seis meses 
(11/0188/3459/24519). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que la reestructuración 
accionarial que convierte los préstamos a Zalia en acciones de la misma es positiva 
para los intereses de los asturianos y asturianas y cuánta de esa cantidad espera 
recuperar y por qué medios (11/0188/3460/24520). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Ciudadanos  don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno  sobre si considera que el cierre por seis meses del tráfico en la línea 
Laviana-Gijón puede suponer una pérdida de usuarios irreversible que afecte a la 
viabilidad futura de la línea (11/0188/3461/24530). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué impacto van a tener las 
inversiones anunciadas en Arcelor en la negociación del ERTE, del acuerdo marco y 
del mantenimiento de la plantilla (11/0188/3462/24538). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre los motivos de la supresión del 
vale de carbón a los trabajadores de la central térmica de La Pereda 
(11/0188/3463/24539). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

  

 
54. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre las causas de que el gobierno 
central no haya invertido ni un euro de los fondos mineros del último plan 2019-
2027 y qué medidas va a llevar a cabo para asegurar que esas inversiones se lleven a 
cabo en Asturias (11/0188/3464/24540). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si considera que la eliminación de 
los trámites y requisitos para instalar grandes superficies comerciales puede 
suponer una amenaza para el comercio local y provocar la destrucción de empleo en 
este sector (11/0188/3465/24541). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si cree que la próxima pérdida del 
millón de habitantes va a afectar social y políticamente a Asturies y cuáles son sus 
planes económicos para revertirlo (11/0188/3466/24542). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
57. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si cree que su gobierno está en 
manos de los grandes lobbies empresariales al modificar las directrices sectoriales 
de equipamiento comercial para favorecer a las grandes superficies en lugar de al 
comercio local y de proximidad (11/0188/3467/24543). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué valoración hace de que la SEPI 
haya dejado sin ejecutar el 67% de los fondos destinados al rescate y participación 
en empresas en crisis (11/0188/3468/24544). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué compromisos en materia de 
condiciones laborales y sociales han adquirido las empresas que han recibido 
financiación pública de la SEPI (11/0188/3469/24545). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre cómo va a apoyar la subida de los 
salarios en las negociaciones entre empresas y trabajadores, debido a que 
actualmente la subida de salarios se encuentra por debajo de la inflación 
(11/0188/3470/24546). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 



 

  

Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si considera que las condiciones 
laborales de los vigilantes de seguridad dependientes de contratas de la 
Administración autonómica son dignas (11/0188/3471/24547). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre los efectos del informe del Consejo de 
Estado sobre la AP-9, que señala que es más recomendable el rescate de la autopista 
frente al modelo de bonificaciones anuales y pagos a la concesionaria, y si se va a 
replantear la política del Principado en relación al peaje del Huerna 
(11/0188/3472/24565). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que el trasladar buena parte 
de la regulación en materia de grandes superficies a los ayuntamientos va a provocar 
la flexibilización de los  controles, y que primen los intereses recaudatorios al 
análisis de los impactos sobre la movilidad, el comercio local y la restauración 
(11/0188/3473/24566). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
64. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué efectos en materia de inversiones se 
han derivado de la ruta del presidente Adrián Barbón por Madrid tras la baja 
ejecución presupuestaria en Asturias en 2021 y cómo se va a recuperar la inversión 
no realizada (11/0188/3474/24567). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que Parque Principado-Intu 
cumplió sus obligaciones de ceder gratuitamente y mantener una gran zona verde y 
deportiva en Lugones (11/0188/3475/24568). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

  

66. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué opinión le merece el funcionamiento de la Administración 
Penitenciaria en Asturias (11/0188/3476/24578). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
67. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es su relación con la Delegación del Gobierno en lo que tiene 
que ver con el Centro Penitenciario de Asturias (11/0188/3477/24580). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
68. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si considera adecuada la política que está llevando a cabo el 
Gobierno de España con los trabajadores penitenciarios en Asturias 
(11/0188/3478/24582). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
69. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Salud sobre qué medidas va a llevar a cabo su Consejería para facilitar la 
incorporación de profesionales sanitarios extracomunitarios al Servicio de Salud del 
Principado de Asturias (11/0188/3479/24613). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
70. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto un plan de inversiones vistos los déficits en materia 
de seguridad contra incendios existentes en varias sedes judiciales 
(11/0188/3480/24615). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
71. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que las sedes judiciales tienen unas condiciones 
idóneas para la prestación de un servicio público de calidad (11/0188/3481/24617). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
72. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre cómo va a complementar las medidas anticrisis impulsadas por el Gobierno 
central, en qué ámbitos y con qué impacto presupuestario (11/0189/1996/24479). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
73. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al  Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre qué impacto van a tener las inversiones 
anunciadas en Arcelor en la negociación del ERTE, del acuerdo marco y del 
mantenimiento de la plantilla (11/0189/1997/24480). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
74. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre qué iniciativas va a llevar a cabo para apoyar 
que los antiguos terrenos de los Astilleros Naval Gijón se destinen al fomento de la 
economía azul y no a intereses especulativos y urbanísticos (11/0189/1998/24481). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
75. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre si va a incrementar para 2023 la fiscalidad a las grandes fortunas y a los 
sectores que han incrementado sus beneficios desde la pandemia 
(11/0189/1999/24482). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
76. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre cuánto dinero se ha reintegrado del potencial sobrante de los fondos covid 
destinados a empresas, cuyo plazo finalizaba el 30 de junio de 2022, tras la 
presentación de los recursos de los solicitantes de la ayuda (11/0189/2000/24483). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
77. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre si considera que la espiral inflacionista está provocada por los altos beneficios 
empresariales y qué medidas impositivas y de regulación va a fomentar para frenar 
esta deriva (11/0189/2001/24484). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
78. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre qué efectos novedosos en materia de inversiones se han derivado de la ruta 



 

  

del Presidente Adrián Barbón por Madrid tras la baja ejecución presupuestaria en 
Asturias  durante el año 2021 y cómo se va a recuperar la inversión no realizada y si 
eso va a tener impacto en el presupuesto autonómico (11/0189/2002/24485). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
79. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre qué medidas regulatorias y preventivas va a impulsar en materia de la 
prevención de la adicción al juego especulativo y criptomonedas 
(11/0189/2003/24487). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
80. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre qué acciones van a impulsar una vez que la 
policía entró en las instalaciones de la antigua Vauste para buscar en los servidores, 
facturas y discos duros del director los 10 millones de euros que se esfumaron y por 
qué no se quiso actuar cuando se alertó de esa operación presuntamente fraudulenta 
(11/0189/2004/24488). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
81. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejo de 
Gobierno sobre el nuevo Plan de Salud Mental y  la evaluación del Plan 2015-2020 
(11/0189/2005/24513). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
82. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene pensado impulsar los trabajos arqueológicos llevados a cabo 
en el yacimiento de Lucus Asturum y qué acciones de colaboración tiene pensado 
llevar a cabo con el Ayuntamiento de Llanera y su tejido asociativo para apoyar los 
trabajos su difusión (11/0189/2006/24514). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
83. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre qué impactos sobre el entorno afectado pueden 
derivarse del proyecto de central hidroeléctrica reversible Torga en Ibias, Allande, 
Grandas de Salime y Pesoz que está autorizando el Gobierno central 
(11/0189/2007/24521). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
84. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre si considera creíble en cuanto a plazos y 
ejecución el mapa de futuras inversiones remitido por el Gobierno de España a la 
Administración asturiana y qué acciones se van a llevar a cabo para concretarlo 
(11/0189/2008/24522). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 
85. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre los plazos en que van a ejecutarse las inversiones 
pendientes en el soterramiento de las vías de Langreo (11/0189/2009/24523). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
86. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que los cientos de alegaciones a los 
proyectos y estudios informativos sobre la Ronda Norte, los defectos formales en la 
publicidad de la convocatoria y los errores en los estudios, suponen un freno a un 
proyecto que cuenta con entre un 70% y un 80% de rechazo en Oviedo 
(11/0189/2010/24524). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
87. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre qué medidas va a llevar a cabo en relación a la 
supresión de la línea de tren entre El Berrón y Laviana, por al menos seis meses 
(11/0189/2011/24525). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
88. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que la reestructuración accionarial 
que convierte los préstamos a Zalia en acciones de la misma es positiva para los 



 

  

intereses de los asturianos y asturianas y cuánta de esa cantidad espera recuperar y 
por qué medios (11/0189/2012/24526). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
89. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre el alcance de las variaciones de las Directrices Sectoriales de Equipamientos 
Comerciales (11/0189/2013/24531). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
90. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuántas plazas teóricas existen en los Centros de Día dependientes 
del Principado de Asturias y cuántas plazas están ocupadas, y por qué, habiendo 
plazas estructurales no se han cubierto y hay centros, como el palacio del Villar, en 
Piedras Blancas, que están a la mitad de su ocupación (11/0189/2014/24537). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
91. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre los motivos de la supresión del vale de 
carbón a los trabajadores de la central térmica de La Pereda (11/0189/2015/24548). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
92. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre si va a modificar las licitaciones a empresas de vigilancia e incrementar las 
inspecciones a las empresas de seguridad en materia de cumplimiento de los 
contratos y pliegos de condiciones técnicas de las contratas (11/0189/2016/24549). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
93. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre las causas de que el gobierno central no haya 
invertido ni un euro de los fondos mineros del último plan 2019-2027 y qué medidas 
va a llevar a cabo para asegurar que esas inversiones se lleven a cabo en Asturias 
(11/0189/2017/24550). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
94. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre si considera que la eliminación de los 
trámites y requisitos para instalar grandes superficies comerciales puede suponer 
una amenaza para el comercio local y provocar la destrucción de empleo en este 
sector (11/0189/2018/24551). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
95. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 



 

  

Empleo y Promoción Económica sobre si cree que la próxima pérdida del millón de 
habitantes va a afectar social y políticamente a Asturies y cuáles son sus planes 
económicos para revertirlo (11/0189/2019/24552). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
96. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre en qué vías va a apoyar el reconocimiento del 
coeficiente reductor para la jubilación a los trabajadores y trabajadoras del sector de 
la vigilancia y seguridad (11/0189/2020/24553). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
97. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre si cree que su Gobierno está en manos de los 
grandes lobbies empresariales al modificar las directrices sectoriales de 
equipamiento comercial para favorecer a las grandes superficies en lugar de al 
comercio local y de proximidad (11/0189/2021/24554). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
98. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre qué valoración hace de que la SEPI haya 
dejado sin ejecutar el 67% de los fondos destinados al rescate y participación en 
empresas en crisis (11/0189/2022/24555). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
99. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre qué compromisos en materia de condiciones 
laborales y sociales han adquirido las empresas que han recibido financiación 
pública de la SEPI (11/0189/2023/24556). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
100. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre cómo va a apoyar la subida de los salarios en 
las negociaciones entre empresas y trabajadores, debido a que actualmente la subida 
de salarios se encuentra por debajo de la inflación (11/0189/2024/24557). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
101. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre si considera que las condiciones laborales de 
los vigilantes de seguridad dependientes de contratas de la Administración 
autonómica son dignas (11/0189/2025/24558). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
102. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 



 

  

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre por qué se han producido errores en la ponderación de méritos 
en las oposiciones del profesorado,  quién o quienes van a asumir la responsabilidad 
por estos errores, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/2026/24561). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
103. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre los efectos del informe del Consejo de Estado 
sobre la AP-9, que señala que es más recomendable el rescate de la autopista frente 
al modelo de bonificaciones anuales y pagos a la concesionaria, y si se va a 
replantear la política del Principado en relación al peaje del Huerna 
(11/0189/2027/24569). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
104. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que el trasladar buena parte de la 
regulación en materia de grandes superficies a los ayuntamientos va a provocar la 
flexibilización de los  controles, y que primen los intereses recaudatorios al análisis 
de los impactos sobre la movilidad, el comercio local y la restauración 
(11/0189/2028/24570). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
105. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre qué efectos en materia de inversiones se han 



 

  

derivado de la ruta del presidente Adrián Barbón por Madrid tras la baja ejecución 
presupuestaria en Asturias en 2021 y cómo se va a recuperar la inversión no realizada 
(11/0189/2029/24571). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
106. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que Parque Principado-Intu cumplió 
sus obligaciones de ceder gratuitamente y mantener una gran zona verde y deportiva 
en Lugones (11/0189/2030/24572). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
107. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones han realizado ante las graves denuncias de un 
posible expolio en el Archivo Histórico del Conceyu de Llaviana 
(11/0189/2031/24585). 

1. Con fecha 20 de julio de 2022 (RE 28741), tiene entrada en el Registro de 
la Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 



 

  

 
108. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Ricardo Menéndez Salmón sobre número de resonancias 
magnéticas pendientes de cita, a fecha 1 de julio de 2022, en el Hospital Universitario 
Central de Asturias y en el Hospital de Cabueñes (11/0191/1653/24577). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
109. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre informes y trabajos realizados para 
la modificación de las directrices sectoriales de equipamiento comercial y agenda 
de las reuniones mantenidas relativas al desarrollo de esa propuesta 
(11/0191/1655/24591). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
110. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre informes y trabajos realizados para 
la modificación de las directrices sectoriales de equipamiento comercial  y agenda 
de las reuniones mantenidas relativas al desarrollo de esa propuesta 
(11/0191/1656/24592). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
111. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre listado de reuniones realizadas con 
representantes del gobierno central, con carácter paritario, para la búsqueda de 
soluciones debidas a la baja ejecución presupuestaria en Asturias durante 2021, 
actas de las reuniones, orden del día, asistentes y acuerdos alcanzados 
(11/0191/1657/24593). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
112. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 



 

  

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre actuaciones llevadas a cabo por 
Parque Principado-Intu en relación a la cesión gratuita de una zona verde o 
deportiva en el concejo de Siero (11/0191/1658/24594). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
113. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre actas del consejo de administración 
de PYMAR de 2015 a 2022 (11/0191/1659/24595). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
114. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre listado de empresas radicadas en 
Asturias que han recibido financiación de la SEPI para empresas con dificultades 
económicas (11/0191/1660/24596). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
115. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre Estudio de la plantilla de enfermería 
del SESPA realizado para efectuar la propuesta del número de plazas a crear en la 
plantilla orgánica (11/0191/1661/24597). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
116. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval sobre copia del protocolo 
suscrito con el Ayuntamiento de Oviedo y el Ministerio de Defensa sobre la Fábrica 
de La Vega (11/0191/1670/24611). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

 
117. Escrito de la Directora General de la Vicepresidencia remitiendo 

documentación relativa a expediente de concesión de los títulos de Hijos Predilectos 
de Asturias a don José Antonio Alonso Alcalde, don Felipe Matarraz y don Cristino 
García Granda (11/0208/0004/00474). 

En el asunto de referencia, la Mesa acuerda tomar conocimiento de la 
documentación remitida por la Directora General de la Vicepresidencia y disponer su 
traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 
118. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con el parque de bomberos de Pola de Somiedo 
(11/0217/1037/24508). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
119. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la seguridad de los vecinos del concejo de Somiedo 
(11/0217/1038/24509). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
120. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 



 

  

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la falta de recursos humanos y materiales en el Servicio de 
Emergencias del Principado de Asturias (SEPA) (11/0217/1039/24510). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
121. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

don Daniel Marí Ripa de comparecencia ante Comisión del Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial para informar sobre los planes relativos a Zalia 
relativos a la reestructuración accionarial que impedirá recuperar el préstamo y 
asumirá el agujero económico generado (11/0217/1040/24573). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
122. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la posición de su Consejería respecto a la política 
penitenciaria que está aplicando el Gobierno de España en Asturias 
(11/0217/1041/24584). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 


